
 
 

                  AREA DE INFRAESTRUCTURAS. 

ANEXO AFECCIONES SECTORIALES: EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 
EDIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS TAJO-SALOR 1 
(CÁCERES) 

Municipio: 

Alcántara 
Brozas 
Mata de Alcántara 
Navas del Madroño 
Piedras Albas 
Villa del Rey 

Código de obra: 
36/026/2018 

 

Denominación: EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 
EDIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS TAJO-SALOR 1 
(CÁCERES) 

Tipo de obra: Redacción de Proyectos  
Redactor del Proyecto: Cristian Lorenzo Pérez 

Responsable del contrato de 
SERVICIO DE REDACCIÓN: 

 
Gloria Caiado de Moura Belchior 

 

1. AFECCIONES MEDIOAMBIENTALES: 

Como redactor (o responsable del contrato en su caso) del proyecto de obras de 

referencia, pongo de manifiesto que las actuaciones contempladas en el citado 

documento, por su tipología  y ubicación y conforme a las determinaciones de la Ley 

16/2015 de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura:  

NO PRECISAN contar con DECLARACIÓN O INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL, NI 

AFECTAN A RED NATURA. 

 

En Cáceres al día de la fecha electrónica. 
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